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       CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
YELLOW PEPPER ECUADOR YEPECUA CIA. LIDA. 

QUE OTORGAN: 
JUAN FRANCISCO PALACIOS PEÑAFIEL Y 

FRANCISCA DE LAS MERCEDES BERRAZUETA NARANJO.     
   

10 AFAVORDE: 
n MARÍA BELÉN MERA HIDROBO. 

m 
13 CUANTIA: USD $1,00 
1 DE 3 COPIAS 
15 
16 

A TA 17 En San francisco de Quito, Capital 

DE CESION DE PARTICIPACIONES 18 Ecuador, hoy día LUNES OCHO ( JUNIO del al 

  

razón TOMO NOTA DE LA ESCRITURA 
OR LA COMPAÑÍA YELLOH PEPPER ECUADOR YEPECUA ETOA- QUE 19 MIL QUINCE, ante mí. Doctor Jalme Rafael Espinoza 

103 PEÑAPIEL Y FRANCISCA DE LAS 

  

Po Ta, Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 
O A FAVOR DE PARIA BELEM MESA 20 Cabr     

      

     

  

ama, 1 LA A 0 orto, ECHA 21 Quito, comparecen con pleno capacidad para contratar y 
EBRADA EN LA NOTARIA OCTAVA DE QUITO, cs " 

CHO DE JUNIO DEL AMY DOS MEL QUINCE, AL IRACEN DE 12 WEN 2 obligorse, libertad y conocimiento a la celebración de la 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPARA — LIMITADA YELLOM ca asertorob cooper SABER IEANCHCO 

PEPPER ECUADOR YEPECUA CIA LTDA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, epica Jl 10 tl       MIL CINCO 
25 BERRAZUETA NARANJO, de estado civil casados. de 

26 nacionalidad ecuctorianos, mayores de edad, de 

27 ocupación empleado privado, domiciliados en es 

23 ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos 
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por los que representan de la sociedad conyugal que 
tienen tormada; y. por otra pafle la señora MARÍA BELÉN 

MERA | HIDROBO, de estado civil divorciado/ de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de ocupación 
empleada privada, domiciliado en esta: ciudad de Quito, 
por sus propios" y. personales! derechos; a quienes de 
conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación que en'copia se agregan. y 

  

me piden que eleve a escritura pública, la minuta que me 
entregan cuyo texto tramscribo literalmente a 
continuación'- “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 
Escrituras Públicas a su corgo, sírvase incorporar una de 
Cesión de Participaciones de “una Compañía de 

Responsabilidad Limitada al tenor de las cláusulas que 
siguen:- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen 

en la celebración del presente instrumento las siguientes 
personas:- Uno punto uno.- El señor JUAN FRANCISCO 
PALACIOS PEÑAFIEL y su cónyuge la señora FRANCISCA DE 
LAS MERCEDES —BERRAZUETA NARANJO, — ecuatorianos. 

sí. por sus propios derechos y por los 

  

casados ent 

  

derechos que representan en la sociedad conyugal que 
tienen formada, domiciliados en Quito, parle a quien en lo 
posterior se le denominará como el GEDENTE. la PARTE 
CEDENTE o los CEDENTES, indistintamente de su género y 
número.- Uno punto dos.- La señorito MARÍA BELÉN MERA 

HIDROBO, ecuatoriana, divorciado, domiciliado en Quito, 
por sus propios derechos, a quien en lo posterior se le 
denominará como la CESIONARIA o el CESIONARIO,



 



  

ACIA DELA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA YELLOW PEPPER ECUADOR YEPECUA CIA. LIDA.| CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE2015 
En Quito, a los 23 días de abri de 2015, cuando son las 10h15 58 reúne en la Av De los Shyrs E3-10 y Repúblca de El Salvador, Edicio Onix. plo 82, la Tania General Extrcordinaria y Unversal de Socios de YELLOW PEPPER ECUADOR. LSECUA CIA LIDA Preside la reunión como encargado el docior Pavia 

  

1] La señonta María Belén Mera Hidtobo, por los derechos que representa en caídad de apodereda de la compañía YEPECUA CORP LC. propietaria de 799 participaciones que equivalen al 99.875% dentro del Sapital social, conforme lo acredita con el poder que presento e Secretaría, y 2) El señor Juan Francisco Palacios Peñafiel, por sus propios derechos, propietario de 1 participación equivalente al0,125% dentro del copial 
Las participaciones con un valor nominal de USD, 1,00 (Un délar de los Estados Unidos de Américo] cada uno, representan el 100% del copilal social, de lodo la Cual la señorita secretaria evidencia según los estatutos y deciden por Unonimidad constituirse en Junta General Extrocrainara y Universal al amparo de. 2 

  

lo dispuesto en el arfículo 238 de la Loy de Compañías, El señor Presidente ncargado dectara instalada la sesión y se da lectura al orden del da, el memo. ¿ue es conocido y aprobado por los socios y que contiene los guientes punles, 
1 Conocimiento y resolución para autorizar la transferencia de una (1) paflicipación de propledad del señor Juan Francisco Palacios Peñalie!, e. Incorporación de un socio. 
— Y CRL 

El Presidente encargado concede la palabra al señor Juan Francisco Palacios, socio de la compañía, quien manifiesta su intención de ceder una [1] participación gue mantiene dentro del coptol social de la compañía YELLOW PEPPER ECUADOR YEPECUA CIA LIDA. a favor de la señorita Mata Belén Mero: Hídrobo, por sus propios derechos. Los socios luego de deliberar la propuenta, ¡Sceptan por unanimidad la transferencia de una (1) poricipación y aceptan la incorporación de la señorita María Belén Mera Hictobo como nueva socia de la. compañía Por lo expuesto, el nuevo cuadro de integración de copita es como. sigue 
  

  

        
  

  

Capialaclual | Faiepaciones 
USD, 1.00 uso.o0 | o 

15D, 199.00 | 15D 7990 | ——799 
0.000. USD. 100 1        

    

  

   

Los socios además instruyen pora que a través de la administrac Compañía se geslione one los dependencias públicas o 

    

fomalzación de. lá:escitura de cesón de participaciones, se tome MOL Bino—   Imorgen de la escrtura de consilución, su inscripción en el Registro Merconti de ¿uito, la notifícación a la Superintendencia de Compañías, Velores y Seguros, y el registro de la transferencia en el Ibro de socios y participaciones, Agolado el orden «del día, el señor Presidente concede un receso para la eleberación de la Presente acta Reinslalada la sesión so de lectura de la misma y su contenido es Sprobado por unanimidad y sn reservo, prueba de elo los presentes la uscilson, euanta la sesión a de 11hC0. 

  

   

   

    

Mera Hicrobo 
APODERADA YEPECUA CORP LLC: socio 
SOCIA 

o Palacios Peñañal 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEÍ ORIGINAL QUE DEBIDAMENTE FIRMADA CONSTA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA FOMPAÑÍA. 23 DE AERILDE 2015 
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muús República del Ecuador $ Regato ci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
  

Cda star 
Abalos y nombres: PALACIOS PEÑAFIEL JUAN FRANCISCO 
Condón da cade | DaeVDo 
Logra pacimietos AZUR VCUENCAMUAYNACAPAC: 

Fecha do expeteón: ASA 
cintas: ESUATORIANA, 

| senos MASCUUNO 
| imrucción SECUNDARIA 

ree: TEGANLSSTEMAS. 

conga: FRANCISCA DELAS M BERRAZUETA 

palo y nombras dela | SERTRIZPEÑAFIL MONTESOEOCA. rar 
| ss ynomiras det | JUAN OCTAVIANO BALACIOS LEON 

    

Namaro Una e Ventacón (UN 8038 

  

ES presento arircado logra validez de 4 ía parto 2 echa e min 

NU Vans Ha ABD 16428 
145838 
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e penados       

mala República del Ecuador bi Ci 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DEDATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA OS         

     
     

Apalidosy nombres: BERRAZUETANASANO FRANCISCA DELAS MERCEDES 

   

Focal aa 

Vcc dla eno FEMENNO 

Agea y some de ARANA 

mero Único de Vertación LY 4505 
Uno ocupa PCHNCHA CUT 

45838   

mí Republica del Ecuador 
CERTINICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CILDADANA.     

            

  

Apalios y nombres: MERAIIOROSO MARA GLEN 

Fichado pedi: 0001 

| Frcnacematimenio:— 0s01a01a let ria l as 
O   Agulo y nombre de HOROSORUTHANOGLICA 

    

  

   
Ay roma ER SEU 

   

    
      

"ntamació de penrcin co carta sacrio 

  

omo Única de Vración UU: «57 

ES — 

  

Punos



 


